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DECRETO N° 4.261/4 (MDS)

VISTO que se hace necesario designar como Personal Temporario

en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, al licenciado en Administración de

Empresas Adrián Juárez Jiménez, D.N.I. N° 29.640.322; Y

CONSIDERANDO:

Que ello en razón de contar con los recursos humanos necesarios

para desempeñarse en el citado Ministerio;

Que la designación que se propone está contemplada en los

Artículos 40°, inc. 3) y 43 de la Ley W 5.473 (Estatuto para el Personal de la

Administración Pública de Tucumán), debiendo dictarse el pertinente acto

administrativo que disponga al respecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Desígnase como Personal Temporario en la Unidad de Organización

W 826 - Ministerio de Desarrollo Social, al licenciado en Administración de Empresas

Adrián Juárez Jiménez, D.N.I. N° 29.640.322, con una remuneración equivalente a la

Categoría 21 del escalafón general, a partir de la fecha del presente acto, en virtud del

considerando que precede.-

ARTICULO 2°._ La erogación que demande lo dispuesto en el artículo 10 será

imputada a las Partidas Presupuestarias específicas con que cuenta para tal fin la

Jurisdicción 33 - U.O. N° 826 - Ministerio de Desarrollo Social, del Presupuesto

General en vigencia.-

ARTICULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Desarrollo Social.-

ARTICULO 4°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
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